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ÍOMINISTRACION CENTRAL

DMón Isntni dt fianadEPía
Circular sobre normas de lucha 

contra la peste ¿quipa
La presentación de la enfermedad epi- 

zoólica conocida con el nombre de pesie 
equina en gran número de países norte- 
africanos y la necesidad de prevenir su 
difusión a las plazas de soberanía de 
Ceuta y Melilla y provincias africanas, 
a^i como su entrada a la Península y 
provincias insulares, hace necesario la 
adopción de una serie de severas medi
das, que reforzando y ampliando tas ya 
adoptadas a partir ,del pasado mes de 
?^r!'> s^Ü^i®^ el procedimientó normati
vo a s^uir en cada caso por aiiíorida- 
des. funcionarios y público en general.

En su virtud y de acuerdo con las fa
cultades conferidas por la Ley de Epi
zootias de 20 de diciembre de 1952 y 'el 
Reglamento para su aplicación, esta Di
rección General ha tenido a bien dis
poner: ' ’

1“ .Por los Servicios Provinciales de 
Ganadería, Laboratorios Pecuarios, Ins- 
F^cciones Veterinarias de Puertos, Aero
puertos y Fronteras y demás Servicios 
Veterinarios oficiales, se incrementará 
en toda la Nación la vigilancia sobre 
circulación y transporte de ganado equi
no, aplicando rigurosamente el artículo

del Reglamento de Epizootias. Para 
lodos los casos, en que sea comproba 
^a la circulación sin guía de origen y 
sanidad de ganado equino se procederá 
3 su aislamiento durante un período de 
Qnlnce días, realizándose la observación 
dentro del término municipal, donde 

aya sido intervenido el animal o la ex

pedición. Esta medida no alcanza a los 
animales de trabajo que se desplacen al 
mismo, entre dos o más términos muni
cipales.

2 .° Quedan prohibidas la salida y 
circulación,de équidos de propiedad ci
vil de Ias provincias africanas y plazas 
de soberanía de Ceuta y Melilla.

Por los Servicios Veterinarios oficia
les se procederá a la identificación, mar
caje y vacunación de todos los efectivos 
equinos civiles de las plazas de Ceuta y 
Melilla y provincias africanas y a la des
insectación de los albergues de ganado, 
a partir del momento de la inoculación y 
con una periodicidad no superior a tres 
días-

Queda prohibida la entrada de équidos 
procedentes de Marruecos en las plazas 
de Ceuta y Melilla, y la circulación o 
estacionamiento de los mismos en la 
línea fronteriza, inlerviniéndose y aislán
dose todo équido que circule por territo
rio español de aquella procedencia.

5 .° En el resto de la Nación será re
quisito indispensable para la celebración 
de ferias, mercados, concursos y expo
siciones de ganado el estricto cumpli
miento del artículo 57 y siguientes del 
Reglamento de Epizootias, no debiendo 
ser autorizadas por las Autorizadas pro
vinciales dichas concentraciones, sin la 
comprobación por la Jefatura de los 
Servicios Provinciales de Ganadería del 
estado sanitario normal de la comarca.

4,“ En todos los puertos del litoral 
mediterráneo, atlántico sur y provincias 
Canarias, se señalizará una zona alrede
dor de los muelles de carga y descarga, 
que se denominará <de seguridad». En 
dicha zona no podrá penetrar ninguna 
‘especie de ganado equino, sin la previa 
autorización de la Jeíátura Provincial de 
Ganadería salvo el utilizado en la carga 

y descarga de buques, cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, que será debi
damente marcado e identificado y aisla
do en las instalaciones portuarias.

5 .° En las provincias de Almería, Má
laga y Cádiz, así como en el Campo de 
Gibraltar, se determinarán zonas que 
comprenderán como mínimo el término 
municipal donde se encúentre ubicado 
el puerto y en las que se efecíuajá 
asimismo el marcado e idenlificáción de 
todos los équidos. Para que el ganado 
equino afeefado, a excepción del de tra
bajo, pueda Irasladarse a otros término^ 
municipales alejados o a otras provin
cias, será preciso autorización previa de 
los Servicios Provinciales de Ganade
ría, quienes fijarán las condiciones más 
idóneas para su desplazamiento.

6 .® Para el cumplimiento del aparta
do anterior los correspondientes Servi
cios Provinciales de Ganadería propon
drán las zonas de seguridad y de control 
a este Superior Centro Directivo y una 
vez aprobadas, deberán ponerlo en co
nocimiento de las autoridades locales y 
público en general.

7 .° Estas condiciones son aplicables 
también para el ganado equino que sea 
introducido en la zona temporalmente 
como consecuencia de corridas de toros, 
circos, concursos, etc., y particularmen
te en los concursos de equitación de ca
rácter inlernacionaí. '

8 .® Queda prohibida la total importa
ción de ganado vivo, materias contuma
ces, piéles sin curtir, crines, cascos y 
productos de origen equino ño indus
trializados, procedentes de los países 
africanos y de las provincias y plazas 
¿spañolas en Africa.

9 .° En los puertos de Melilla, Ceuta, 
Almería, Motril, Málaga, Álgeciras, Cá
diz, Las Palmas de Gran Canaria y
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Sania Cruz de Tenerife, se establecerá 
un servicio de desinfección y desinsec
tación, para someter en cada caso al 
procedimiento más conveniente, los 
vehículos, enseres y productos objeto de 
comercio marítimo. Las mismas medidas 
serán adoptadas én los aeropuertos in
ternacionales españoles y en aquellos 
que hagan escala aviones procedentes 
de los territorios africanos afectados.

10 .° Los medios de transporte de ca
rácter regular entre los puertos españo
les del Norte de Africa y los de la Pe
nínsula, deberán ser desinfectados y 
desinsectados periódicamente. Los de 
carácter irregular deberán desinfectarse 
y desinsectarse antes de zarpar de tos 
puertos antes citados, si se dirigen a 
cualquier puerto español.

11 .° Previa la petición correspon
diente podrá autorizarsc la salida de los 
puertos peninsulares de équidos para la 
celebración de corridas de toros y de
portes hípicos, sin derecho a retorno a 
Ía Península.

12 .° A fin de proteger los efectivos 
equinos nacionales, la presentación de 
la epizootia será combatida con el sacri
ficio obligatorio de los animales enfer
mos y sospechosos de peste equina que 
puedan presentarse en el futuro, siguien
do las instrucciones previstas en el ar
tículo 146 y siguientes del vigente Regla
mento de Epizootias.

15 .° Cuantas medidas de vigilancia 
para tránsito temporal de ganado y me
didas de inspección aduanera han sido 
señaladas en los apartados anteriores, 
regirán tafnbién para las provincias es
pañolas fronterizas con Portugal.

Dada la extrema gravedad que repre
sentaría-la difusión de la peste equina, 
se espera la mayor colaboración de to
da clase de autoridades, profesionales, 
transportistas y ganaderos para el mejor 
cumplimiento de cuanto se dispone en 
la presente Circular, estando dispuesta 
esta Dirección General a imponer las 
más severas sanciones, por las infrac
ciones cometidas a lo anteriormente or
denado.

Madrid, 19 de septiembre de 1966.—El 
director general (ilegible).

5.225

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIO
Don Balbino García Bécares, de Roales 

de Campos (Valladolid), solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovechamiento del 

río Cea, en término municipal de Roales 
de Campos, con destino a riegos.

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos estab]e.cidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejeçueiôn de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín 0ficial> de la provincia de Valla
dolid,puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Roales de Campos o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia (I. 
n^ero 4,629). ' ;

^Valladolid, 30 de ^septiembre de 1966.-E1 
cómisario jefe de Aguas, Cipriano Alva
rez Ruiz. .¿ | 3.152—2.284 

t

SBPvicíirMDiíaí flfwenípación Parceisria 
y Ordei^n Rural

Comlslún Local de Mayorga de Campos

AVISO
Se pone en conocimiento de los intere

sados en la concentración de la zona de 
Mayorga de Campos (Valladolid), declara
da de utilidad pública y de urgente ejecu
ción por Decreto de 12 de diciembre 1963, 
que la Comisión Local, en sesión celebrada 
el día de la fecha, ha aprobado las Bases 
definitivas de la concentración, que esta
rán expuestas al público en el Ayunta
miento durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al del últi
mo día de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las Bases 
definitivas; la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas que implican o' no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para 
la clasificación, con indicación de sus 
características; propuestas de unidad mí
nima de cultivo y unidad tipo de apro
vechamiento; plano de la zona corres
pondiente a estas Bases, diligenciado con 
la fecha del acta, firma y rúbrica del se-, 
cretario de la Comisión Local, V.° B.° del 
presidente y sello de la Comisión.

Contra las bases puede establccerse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra
ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar quea 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen- 
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de lo.s hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado delà 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

Mayorga-óe -Gjampos, 6 de octubre de 
,1966.—1^1,¿présidenté ^de la Comisión Local 
illegible). .
Í db'ertdOJ 3.211-2.285 
bias

t^Ím:<R»tm iie la Riqueza Rústici

ANUNCIO
Se pone œ conociimieinito de loa 

ipmopieifcairiœ de firuciais ¡rústicas en 
lots tétnraiinoB iiniujriiicáipajles que mis 
■aidelainíte se exprtesam!, asá coime' de 
SUB apodeiraidois, enioargaidots O' admi- 
iniiisitBiaidtoiPeB, q/ue a (piamtair de esta fe- 
cha 'se en-vían paira' su exposición al 
público, en Has .oáioinas de lois respec
tivos AyiuffiitamiietitoB, líos nuevos do 
cuimeuibos coíIairaitoirioB de la' oontribu- 
ción rústica, con, eifectos .paira 4 
presente año 1966, oomresponidienteB 
a Municipios dónde fue reaiizada h 
oonioetitración pamelaoña, que han 
sido aprobados por esta Jefatura, y. 
por tanto, eiievados a deíin.itivos.

Términos municipales
AdlaHia. .-i

Banruielb'.
Bercero.
Braihojos de Medina.

■ CaimpillG (¡Eíl).
Castbromonte.
■Oajsitironuefva. 1 
Oasltiropbnœ.
Puente el Sol. . ,
Lomoviejo.
Matapa2?uelo(S.
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..Mtedi'nia útell CJaimpo.
Mediina de Ríosieoo. 

,, Muidiairira (ba). 
Otoeidiú.
Ontois de Eiagueva. , 

. Ptefiaiflloir de Hornija. 
.PoiziaUldlez.

, Remedó de Esigueva.
Rubí dó Braoaimeinffce.
San Ceibriáín ¡de Mazote.

, Torreiloibatón. ■ 
San Pelayo.

: Torrecilla die ¡la Torne.
Valbuena die Dueño.
VilHanueva de líos Infartes.
Villarmentero^ de ’Esgueva.
Oonitra este acuerdo ipuede interpon 

neme recursio, -a través de esta Jefa* -
ante ell Illimo. Sir. IJirecto^diujda.

^fienerad die Iimipia^Bitios Direotos, en et 
plazo nie qiuinice días ihábalie®.

VailadóLid, 8 'de 'otoúu’bre de 
El ingeniero jefe provinciali 
ble).

1966.—1 
(iilegi-

3.216

MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Rentas y Exacciones

M 
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as 
de 
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d 
es 
la 
à
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ANUNCIO ¡■»

EI Exemo. Ayuntamiento Pleno, ew’ 
sesión celebrada el día 9 de septierabra 
Íe 1966, acordó la imposición de contribué 
dones especiales por obras de pavimenta-! 
ción de aceras y calzadas, y de construct., 
ción de ramal de alcantarillado en las 
ralles de Gregorio Fernández, Pedro Pon- 
ce de León y Capuchinos Viejos, quedando 
expuesto al público el mencionado expe
diente, en la Administración de Rentasy 
Exacciones, durante el plazo de quince 
días hábiles, contándose el plazo desde el 
^ía siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el <Boletín Oficial» de la pro
vincia, con la relación de los contribuyen
tes afectados, cuotas y demás anteceden
tes reglamentarios, fijándose, también, el 
correspondiente edicto en el tablón de 
anuncios de esta Exema. Corporación, ai" 
fin de que, durante los ocho días siguien-- 
tes a la finalización del plazo referidoj 
>uedan los interesados legítimos formular 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, se convoca por el presente- 
anuncio y por el edicto a los contribuyen- - 
"tes afectados,para la reunión constitutiva 
de la Asamblea General, que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales, el día 5 de 
soviembre próximo, a las diez horas, 
presidida por la Mesa provisional por 
esta Alcaldía, teniente alcalde o concejal 
en quien delegue la misma como presi- 
’lentc, y dos de los contribuyentes que 

asistan, el mayor y menor de los propie
tarios afectados por las obras proyecta
das, para tratar en ella del siguiente orden 
del día:

l .° Constitución de la Asociación Ad
ministrativa de Contribuyentes.

2 ." Designación de los delegados que 
han de constituir la Junta de dicha Aso
ciación y del presidente de la misma.

3 .” Redacción de los Estatutos por los 
que ha de regirse la indicada Asociación, 

La Asociación se declarará constituida 
de oficio por la Alcaldía en el caso de que 
no acuda ninguno de los interesados.

, ;íA¿alladaHdf^^ octubre de 1966.—El 
^lcpjl^g,iMartíhtSáníos Romero.

3.219—2.286

. ^CAGULLAR DE CAMP,OS
Apróbadlos' "'por este Ayu'n.tamiento 

los respectivos pliegos de oondicio- 
nes que han. 'de regár en las 'subastas 
de los aprovechamienitos -de pastos 
dó las praderas dó este Municipio, 
conocidas por “’Prado dó Válla”, “Vi- 
Jlobera Islá”, y “Entrepuentes”, para 
1967, se hallan de ’manáfiiesto al pú
blico, en la- Secretaría munaicipal,' por 
térmáno dó ocho días, para examen 
y 'redamaci-oniQs, de confórmidáid con. 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Aguilar'de-"Qampos, 7 dó 'octubre 
^,dó. 1966.—El Olalde- (ilegible).

j 3.220—2.287

Ápirobaidas -p oi-r él Ayuinitami^njt-o 
Sas ouientest gameinalljes dóíl Cofe^ó- 
■Santo Tomiás idie Aquino, coot^ . 
pomidáientes al año 1965, estarátr^ Hó ' 
mainifi'esto al púbTlóo, en la Seci^JKP; ' 
nía idó 'esitó Ayunitamienito, por 'espa
cio dó quince idías, con arreglo a. lo 
¡dáspuósito en el antículo 790 ■de la 
vi'gente Ley de Régimen Local, du- 
raniüe ouyo> 'plazo y ocho días más, se 
poidírán formular, .respecto' al m-ismo, 
las reólamaCi'on'es y observaici'on'es 
que estímen. con.venienit-es.

Íscar, 4 de ’octubre de 1966.—-El al
calde, Jesús Herrero.

3.203-2.288

El . Exóimo: lAyuntaTniento Pleno,
en sesión- defebrada" el día. 2 -de sép- 
titembre de 1966, acordó la impo94órórí«-' ■’^--iíiiSibiá. de Duero, 30 de septiembre 

' - .... . - ? — de 1966 .—EO alcalde, Pedro González.de coinitiribufcionies especiales pc^ lísae-i 
oibras de alcantarillado y aluimiBrado 
del Grupo José Antonio GirónJ quó-., 
dando expuesto al público' el ..men
cionado' expediente en InterveBeíoíT'’ 
municipal, durante eil plazo de (jdiSP*’’ 
ce días hábiles, contándiose' el plazo 
desde el día siguiente a la' publica

ción. del' presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, con la 
relación de contribuyentes afectados, 
cuotas y demás antecedentes regla- 
m<entarios, fijándose, también, el co- 
rresponidiente 'edicto- en el tablón de 
anuncios de este Ayunitaaniento, a 
fin- de que durante líos ocho días si
guientes a la finálización. del referido 
plazo, puiedan los 'ánteresaidos 'legíti
mos formular tas redlámaciones que 
estimen oportunas.

Asimiisimo, se convoca por el pre
sentó 'anuno-io y poir el corres
pondiente edicto a l'os contribuyentes 
afectados, para la reunión oonuStituti- 
va de la. Asamiblea General; que 
tendra lugar, en la Casa Consistoria'!, 
él ipróxiimo día 18 de noviembre, a 
las ¡diez horas, presidida por la mesa 
proivisaonal, por está Alcaldía o quien 
delegue Illa misma, como presidente 
y dos .'de los contribuyentes que asis
tan, el mayor y- el -m.enor, respectáva- 
mente, dó los propiettairioG afeotadoe 
por las obras proyectadas, para tra
tar dó ella del siguiente ' ■

ORDEN DEL DIA

1 .° Cónatlitucióin de la Asociación 
Administrative de Con-tribuyentes.

2 .® Designación de les delegados 
que han dó constituir la Junta de 
dicha Asociación y dól presidente de 
la 'misma.

3 .° Redacción de' los Estatutos por 
los que han de regárse fla Asociación, 
se declarará^ constituida' de oficio por 
la Alcandía en el caso dó que no acu
da ninguno de los interesados. . '

. Isicar, 7 ,de ocituibre de 1966.—¡El 
.Eli 'aflealúe, Jesús Hórrero.

. 3.224—2.289

, S3^ bAGUN A DE DUERO

' '"Ror’doh Félix Alfonso Gómez, 
solicita- ¡licencia municipal para' 
ejercicio' de la actividad de taller 
oarpántéría m'ecánica y córrajería. 

se 
01 
de
en ''

la fincab<Sotileza», de este Municipio. 
bo que en oumplimiento de lo es- 

tiabilecido en el artícido 30 del Riegíla- 
miemto dó 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que’ los que 
pudieran resultar afectados de algiin 
modo por la mencionada’ actividad 
que se pretende instalar, pu-edan 
formular las observaciones pertinen
tes, en el plazo de diez días, a contar 
de la inserción del presente edicto 
en el ’tablón dó anuncios de este 
A^nintamiento.

3.157—2.290

-Habitensió
PORT LbbO 
sido sdlicdtada. por don

Justiniano Martin Medina, vecina de 
.Arévalo, la dexmlnción de la fianza
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dIdindg'Vâ edue tiiecaie Goiistitiuidia para 
jiesipioínder (^ aiRTOy-eciha^ienito die 
1.^ íP^'Ojs didi moirée “Tamarico 
yijdP”» iP^eiitoieciieioifce a los Propi^os 
de e^tie Municipio, en. ia cajiipaña' 
ione^ai 1964-65, ^ hace pubiliico por 
anediio' del presemte aniun.cio, para 
que, en el plai^' de quince días hábi- 
¡Hea pniddan presenitair reciamacianies 
q^uienes areiymm. tœier algún dere- 

-scíáifí. .-'62pi'giblte‘ , al adjuidiioaitairio, por 
razfe 4^1 contato gairanitizado.

’ ‘ Póntiilo, 7 <^;& octubre de 106.6.—'El 
.Ricalde,...M^iricif Agebes. 

Tmrí'j-—
"'"■'''^QUINT^'nIeíLA D-E ONESIMO '

Apiroilaaido el exped.ienie número 1 
de haíbiiiita.ción y surpleanenito de cre
dito, por medio de ’suipterávilt del 
ejertcicio animor, queda e^ueato al 
público, en la Secrtetairia' de e^e 
Ayúntamiento', por el pllazo de quin
ce idías, pfeirá su examen, y .rediama-

.Quánítanitlla t ¡de Onésimo, 4 de oc- 
tubóe dé' 19^5—EiJ aicaidé, E. García.. 

; J 3.172-2.292

. - VIANA DE CEGA
Por dqn Pedro Arroyo Galindo se soli

cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de pescadería, en la calle 
def Almacén, de esta localidad de Viana 
de Cega.

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961 se ha pe público 
para que los que pudieran resultar afec
tados de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción del presente edicto en el «Bpl,e- 
típ Ôfiçial» de la provincia.

Viana de Cega, 3Ó de septiembre de 
ír 1966.—EI alcalde (ilegible).

'3.136-2.293

^fclOS OFiGIALES

PJPUTACION PROVINCIAL

RecauilyciMn tie Contrjbueloiie.s 
de la única zona de Nava del Bey

ANUNCIOS

Don Manuel Terré Pedirá, recauxia- 
dor de Contribu-ciones de la única 
zona de Naya del Rey.
Hago.saber; Que en .el expediente 

de apremio,que por débaJto® dé Con
tribución rústica, correspondiente al 

pueblo de Castrejón y anos de 1956 
al 1965, se ha dictado la siguiente

Piroivtideflaicda.-iHlaib(iieaido ittenádo efiec- 
to lel embargo dé liais ifincas dé los 
deudores a que este expediente se 
refiéire sin que puedan Uervanse a 
cqbo las noftii&caicáioinieis y d!em.ás dáli- 
gencias correspondientes por tratar
se 'de coinitgrábuyieiníties 'de domá'ciílio 
ignorado, hàgaœ por miédíio 'de anun
cios 'en él “Boleitín Oficial” de la 
provincia y en la taitalálla de anun
cios del Municipio idondé radican 
los bienes, oonfoirme dispone él ar- 
tí'cuüo 127 dél vigente Estatuto de 
Recaiudación, bien entendido que de 
no compainetcer «n el- expediénte, se
ñalar doimiicilio o nombrar represen- 
tainitie, en el plazo dé ocho días, se 
decretará la continuación dél proce
dimiento en rebeldía..

Deudores, importes y fincas embargadas,
Depdor, Olegario Cabañas. —Debito, 

45,48 pesetas.
Tierra a Sendiero Vadillo, én término 

de Castrejón; linda Norte, 98, Valentín 
Nieto; Sur, 53, Alvaro Diez; Este, 95, 
Teodoro González, ÿ Oeste, 97, Nicolás 
Nieto. Hace una hectárea, 98 áreas y 6 
centiáreas. Polígono 3, parcela 96.

Deudor, E^génio López Sánchez.—Dé
bito, .84,34 pesetas.

Tierra a Atalaya, en cijado término; 
liipda Hortg, 108, Francisca Carbonero; 
Sur, 110, ipsús Sánchez; Este, 123, Zósimo 
Moyanp, y Oeste, 112, Manuel Ladrón de 
Cegama. Hace 70 áreas y 74 centiáreas. 
Polígono 4, parcela 109.

Deudora, Isidora Rico Rodríguez.-Dé- 
hito, 36,67 pesetas.

Tierra a Pala Hemández, en citado ter
mino; linda Norte, 113, José Carbonero; 
Este, 80, Francisco Martín Iglesias; Sur, 
82, Pedro González Sánchez, y Oeste, 114, 
Dionisio Santana Santos. Hace 2 hectárea, 
6 áreas y 25 centiáreas. Polígono 6j par
cela 81.

Lo que so haçc público a los efectos 
acordados.

Castrejón, 31 de marzo de 1966.—Ma
nuel Terré Pedra.

1.264

Don Masiuel Terré Pédra, recauda
dor da Conitribucionqs de la única 
zona de Nava dél Rey.

Hago saber: Que en él expediente 
de apípemio que por débitos dé con
tribución Territorial - Rústica cq;^^- 
pondiente al pueblo de Pollos y años 
de 1956, 1959, 1961 al 1965, se ha 
dictado la siguiente

Providencia.-Habiíendo tenido efec
to el embargo de 'las fincas de los 
deudores .a qué este expediente se 
refiere, sm que puedan llevarse a ca
bo las notificaciones y demás diligen- i 

cías correap(on)d!i.entés por tiraitarse de 
contribuyentes dé domicilio ignora
do, hágasie por medio dé anuncios en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
en la tablilla de anuncios dél Múni- 
cipio donde radican los bienes, eón* 
forme,dispone él artículo 127-del vi
gente Estatuto dé Recaúdación, bien 
entenditío que de ño comparecer ’en 
el expediente, señalar ¡dlOmicilio 0 
nombrar representante en él plazo 
de ocho día'3, se decretará Ía conti
nuación dél prooeditaiento' en réM 
día,

Deudprtes, importes y fincas, 
embargadas

D^u^or, Augustín González López.—Dé
bito, 25,47 pesetas.

Tierra a Ladera del Hormigón, en térmi
no de Pollos; linda Norte, 99, Jenaro Ma
cías López; Esté, 100, Mariano' Díez Rep- 
yo; Sur, 111), Matías Sanz González, y 
Oeste, 103, Ponciano Rodríguez Galván. 
Hace una hectárea, 18 áreas y 40 centi
áreas. Polígono 12, parcela 101.

Deudor, Avelino .Sauz Villar.-Débito, 
144,98 pesetas. '

Viña a camino de Castronuño, en citado 
término; lipda Norte, carretera de Castro
nuño; Esté, Í23, Isidoro González Alonso; 
Sur, 10, Benigno Barragán García, y Oes
te, 11, Anastasio García Berrocal. Hace 
una hectárea, 3 áreas y 60 centiáreas. 
Polígono 12, parcela 13,

Depdora, Victoria Pollos ViUár.—Débi
to,.58,51 pesetas.' '

Tierra^a Entfe los dos Regatos, en citado 
término; Unda Norte, 1^ parcela número 3; 
Este,’corretera de Salamanca; Sur, la par
cela .número 7, y Oeste, la parcela núme
ro 53. Hace una hectárea, 47 áreas y^ 
centiáreas. Polígono 29, parcela 2.

Deudora, Priscila López Muriel,—Débi
to, 99,46 pesetas.

Tierra a Cañarejas, en citado término; 
linda Norte, carretera de.la Bóveda; Este, 
23, Casimiro Galván García; Sur, 37, Da
vid Muriel Hernández, y Oeste, 26, Toma
sa Nieto Díaz. Hace una hectárea, 52 áreas, 
y 50 centiáreas. Polígono 22, parcela 24.

Deudora, María Páz Belloso Montalvo. 
Débito, 117,64 pesetas.

Tierra a Bajas, en citado término; linda 
Norte, José Español Villasante; Este, 46,. 
Francisco Bocos Santamaría; Sur, 53, Ci
priano Rodríguez Galván, y Oeste, 51, 
Damián Macías Villar. Hace una hectárea,.
44 áreas y 45 centiáreas Polígono 50, par
cela 48. '

Lo que se hace público a los efectos, 
acordados.

Pollos, 31 de marzo de 1966.—Manuel 
Terré Pedra.

1.265.

IMPRENTA BE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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